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BELLAS ARTES Y 
CIENCIAS DE BOLIVAR 

Acuerdo No. 	008 de 2012 
Por el cual se fija el Presupuesto de Rentas e Ingresos y apropiaciones para gastos e inversión 

de la Institución Universitaria Bellas Artes y Ciencias de Bolívar para la vigencia 2013. 

EL CONSEJO DIRECTIVO 
DE LA INSTITUCION UNIVERSITARIA BELLAS ARTES Y CIENCIAS DE BOLÍVAR, 

UNIBAC 

En ejercicio de la autonomía universitaria consagrada en el artículo 69 de la Constitución 
Política, y de sus facultades legales, en especial las que le confieren los artículos 29 y 65 de la 

Ley 30 de 1992, las Ordenanzas 35 de 1990 y 16 de 2008, el Estatuto General y demás • 	normas concordantes y pertinentes, y 

CONSIDERANDO 

Que la Rectora de la Institución Universitaria Bellas Artes y Ciencias de Bolívar presentó al 
Consejo Directivo en reuniones de los días 18 y 28 de diciembre de 2012, el Presupuesto de 
Ingresos, Egresos y Asignaciones Civiles de la vigencia fiscal comprendida entre el 1ro de 
enero y el 31 de diciembre del año 2013, y el mismo fue aprobado en dichas sesiones. 

Que en cumplimiento a lo ordenado por la Ley 30 de 1992, las Ordenanzas 035 de 1990 y 16 
de 2008 y el Estatuto General, para la buena marcha de la Institución Universitaria, se hace 
necesario poner en vigencia el Presupuesto de Ingresos, Egresos y Asignaciones Civiles de la 
vigencia fiscal 2013. 

Que en mérito de lo expuesto, el Consejo Directivo de la Institución Universitaria Bellas Artes y 
Ciencias de Bolívar, UNIBAC, 

ACUERDA 

• Artículo 1ro: Fijar los cómputos del Presupuesto de Rentas, Ingresos, Egresos, Asignaciones 
Civiles y Recursos del Capital de la Institución Universitaria Bellas Artes y Ciencias de Bolívar, 
para la Vigencia Fiscal comprendida entre el 1° de enero y el 31 de diciembre del año 2013 en 
las cantidades, según por menores siguientes, para el Presupuesto de Ingresos, la suma de 
ONCE MIL TRESCIENTOS VEINTIUN MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 
MIL SEISCIENTOS OCHENTA PESOS M/CTE ($11.321.859.680), distribuidos entre los 
diferentes capítulos así: 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 

RECURSOS PROPIOS 

INGRESOS CORRIENTES 

ACADEMICOS POSGRADO (MAESTRIA) 200.000.000 

ACADÉMICOS PREGRADO 1.010.430.000 

ACADÉMICOS PREGRADO DISEÑO GRÁFICO 357.410.000 

ACADEMICOS PREGRADO MÚSICA 484.100.000 

ACADEMICOS PREGRADO ARTES PLÁSTICAS 116.390.000 

ACADEMICOS PREGRADO ARTES ESCÉNICAS 52.530.000 
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ACADEMICOS EDUC.PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO 179.735.000 

ACADÉMICOS ETDH ARTES GRÁFICAS 38.625.000 

ACADÉMICOS ETDH DISEÑO DE PROD. IND. 60.770.000 

ACADÉMICOS ETDH PROD. MEDIOS AUDIOV. 80.340.000 

ACADEMICOS PROY.SOCIAL Y EDUC CONTINUA 25.002.000 

PROYECCIÓN SOCIAL - SABADOS 25.000.000 

PROYECCIÓN SOCIAL - MUNICIPIOS 1.000 

CURSOS, CONGRESOS, SEMINARIOS 1.000 

OTRAS RENTAS PROPIAS 600.999.000 

OTROS DERECHOS ACADÉMICOS 100.000.000 

DEVOLUCION DE IVA 40.000.000 

RENDIMIENTOS FINANCIEROS 15.000.000 

25.000.000 ARRENDAMIENTO ESPACIOS INSTITUCIONALES 

CIDESBAC 10.000.000 

CEIBAC 10.000.000 

OTROS INGRESOS 	 1  999.000 

**RECUPERACIÓN DE CARTERA 400.000.000 

TRANSF. INTERGUBERNAMENTALES 5.000.003.000 

APORTE NACIONAL 1.000 

APORTE DEPARTAMENTAL 5.000.000.000 

APORTE DISTRITAL 1.000 

**RECUPERACION DE CARTERA 1.000 

TOTAL RENTAS PROPIAS 7.016.169.000 

OTRAS RENTAS 

ESTAMPILLAS 4.120.688.680 

PROCULTURA DEPARTAMENTAL 1.777.382.861 

PRODESARROLLO DEPARTAMENTAL 2.078.104.828 

PROCULTURA DISTRITAL 1.000 

**RECUPERACION DE CARTERA 265.199.991 

CONVENIOS 185.002.000 

DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR 1.000 

SECTOR PÚBLICO 1.000 

SECTOR PRIVADO 35.000.000 

**RECUPERACION DE CARTERA 150.000. 000 

TOTAL OTRAS RENTAS 4.305.690.680 

TOTAL RENTAS PROPIAS 7.016.169.000 

TOTAL OTRAS RENTAS 4.305.690.680 

TOTAL GENERAL 11.321.859.680 
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Artículo 2do: Aprópiese el Presupuesto de Gastos e Inversión de la Institución Universitaria 
Bellas Artes y Ciencias de Bolívar - UNIBAC- para la Vigencia Fiscal que va del 1° de enero al 
31 de diciembre de 2013, en la suma igual al cálculo de las rentas y recursos de capital 
determinado en el artículo anterior por la suma de ONCE MIL TRESCIENTOS VEINTIUN 
MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS OCHENTA PESOS 
M/CTE ($11.321.859.680), distribuidos entre los diferentes capítulos así: 

GASTOS DE PERSONAL DOCENTE Y ADMINISTRATIVO 3.068.335.380 

Servicios Asociados a la Nómina 2.638.283.901 
Sueldos de Personal Administrativo 1.139.929.881 
Sueldos Personal Administrativo 952.374.163 

Gastos de representación 60.522.490 

Prima Técnica 127.033.228 

Otros Gastos por Servicios Personal Administrativo 363.497.558 
Auxilio de Transporte 6.868.800 

Prima de Servicio 48.022.613 

Prima de Navidad 95.930.064 

Cesantias 95.930.064 

Intereses sobre cesantías 11.511.608 

Indemniz.supresion de cargo de carrera adm. 1.000.000 

Vacaciones 48.022.613 

Prima de Vacaciones 48.022.613 

Ley 909-Provisión de Cargos Carrera Admin. 2.000.000 

Subsidio de alimentación 6.189.183 

Sueldos Personal Docente 757.199.689 
Sueldos Personal Docente de nómina 379.105.173 

Sueldos Personal Docente t.c. y 1/2 t 378.094.516 

Otros Gastos por Servicios Personales Docentes 232.456.773 
Auxilio de Transporte-docentes nomina 1.000 

Auxilio de Transporte-docentes tc y 1/2 t 3.148.200 

Prima de Servicio-docentes nomina 15.808.686 

Prima de Servicio-docentes t.c y 1/2 t 15.885.887 

Prima de Navidad-docentes nomina 31.579.461 

Prima de Navidad-docentes tc y 1/2 t. 31.733.678 

Cesantías-docentes nomína 31.579.461 

Cesantias-docentes t.c y 1/2 t. 31.733.678 

Intereses sobre cesantias-docentes nomina 3.789.535 

Intereses sobre cesantias- docente t.c y 1/2 t. 3.808.041 

Vacaciones-docentes nomina 15.808.686 

Vacaciones-docentes t.c y 1/2 t 15.885.887 

Prima de Vacaciones-docentes nomina 15.808.686 

Prima de Vacaciones-docentes t.c y 1/2 t. 15.885.887 
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Docencia Hora Cátedra 145.200.000 

Docentes Música Hora Cátedra 70.000.000 

Docente Artes Plásticas Hora Cátedra 40.000.000 

Docentes Artes Escénicas Hora Cátedra 18.000.000 

Docentes Diseño Gráfico Hora Cátedra 6.000.000 

Docentes Hora Cátedra-DPI 1.200.000 

Docentes Hora Cátedra-PMA 10.000.000 

Servicios Personales Indirectos 258.000.000 

Prestación de servicios de vigilancia 80.000.000 

Honorarios Profesionales 140.000.000 

Remuneración por servicios técnicos 12.000.000 

Recargos por sábados y feriados 6.000.000 

Honorarios Consejo Directivo 20.000.000 

CONTRIB.INHERENTES A LA NÓMINA S.PRIVADO 76.467.324 

Caja de Compensación 76.467.324 

CONTRIB. INHERENTES A LA NÓMINA S. PÚBLICO 95.584.155 

SENA 38.233.662 

I. C. B. F. 57.350.493 

TRANSF. CORRIENTES 405.575.215 

PREVISION Y SEGUR.SOCIAL 

Aportes Pensión Personal Docente 94.908.593 

Aportes Pensión Personal Administrativo 138.194.571 

Aportes Salud Personal Docente 64.605.244 

Aportes Salud Personal Administrativo 97.887.821 

Admin. de Riesgos Prof. Docente y Admin. 9.978.986 

GASTOS GENERALES 1.973.860.294 

GASTOS DE ADMON 

ADQUISICION DE BIENES 166.000.000 

Materiales y Suministros 80.000.000 

Dotación (Ley 70/88) 20.000.000 

Gastos de Caja Menor 66.000.000 

ADQUISICION DE SERVICIOS 2.027.547.974 

Servicios Públicos 120.000.000 

Promoción Institucional 30.000.000 

Coordinación de Proyectos 80.000.000 

Mantenimiento, Reparaciones y Construcciones 1.500.000.000 

Desarrollo Institucional 50.000.000 

Cofinanciación 1.000.000 

Suscripciones e inscripciones 10.000.000 

Comisiones Bancarias 20.000.000 

Imprevistos 5.000.000 

Publicidad 38.000.000 

Sentencias y Conciliaciones 5.000. 000 

Servicio de la deuda y/o leasing 1.000 
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Viáticos y Gastos de Viaje 50.000.000 
Impresos y Publicaciones 59.546.974 
Comunicaciones y Transportes 10.000.000 
Seguros y Pólizas de Manejo 30.000.000 

Consultoría o Pasantías 500.000 
Gastos Legales y Notariales 500.000 
Combustibles y Lubricantes 18.000.000 
Impuestos, multas y sanciones. 50.000.000 

PRESUPUESTO DE INVERSIONES 5.604.401.111 

Convenios 40.000.000 

Compra de Equipos 500.000.000 

Material Didáctico (General, Bibliografía, etc) 95.000.000 

Mantenimiento, reparaciones y construcciones 2.599.401.111 
Impresos y Publicaciones académicas 100.000.000 

Capacitación 100.000.000 

Préstamo para capacitación 100.000.000 

Bienestar Institucional 212.000.000 

Investigación-CIDESBAC 138.000.000 

Centro Empresarial de Innovación-CEIBAC 70.000.000 

Programa de Postgrado 200.000.000 

Proyección Social 1.400.000.000 

Proyección Social-Concertación 50.000.000 

TOTAL GASTOS DE PERSONAL 3.068.335.380 

TOTAL TRANSFERENCIAS 405.575.215 

TOTAL GASTOS GENERALES 2.243.547.974 

TOTAL INVERSIONES 5.604.401.111 

TOTAL GENERAL 11.321.859.680 

Artículo 3ro: La Rectora de la UNIBAC se encuentra legalmente facultada para efectuar las adiciones, 
los traslados presupuestales, las correcciones aritméticas y/o de transcripción que sean necesarias para 
la buena marcha de la Institución. 

Artículo 4to: En caso de no obtenerse los suficientes recursos destinados a costear los gastos de 
inversión específicamente previstos en el presente presupuesto, estos podrán financiarse con recursos de 
libre destinación y viceversa. 

Dado en Cartagena de Indias, a los 28 días del mes de diciembre de 2012. 

CÚMPLASE 

JUA CARLOS GOSSAÍN ROGNINI 
Pr idente 
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